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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural
Dirección General de Agricultura y Ganadería
ANEXO IV-A: SOLICITUD DE CONCESIÓN DE AUTORIZACIÓN PARA NUEVAS PLANTACIONES DE VIÑEDO




	Nº Procedimiento
010534


Código SIACI
SKJX
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural
Dirección General de Agricultura y Ganadería
	

	



	A RELLENAR SOLAMENTE POR LA ADMINISTRACIÓN

	
[bookmark: Texto70]Clave SIGCA del expediente:      
	[bookmark: Texto71]Clave PC      

	
	Provincia
[bookmark: Texto72]     
	Puesto
[bookmark: Texto73]     
	Orden
[bookmark: Texto74]     



	DATOS PERSONALES DEL/LA EXPLOTADOR/A VITÍCOLA

	Persona física |_|
	NIF |_|         NIE |_|
	Número de documento:      
	Sexo:   Mujer |_|            Hombre |_|

	Nombre: 
     
	1º Apellido:
     
	2º Apellido:
     

	Persona jurídica |_|                  Otros entes |_|      
	Número de documento:      

	Razón social:
     

	Domicilio: 
     

	Provincia:
     
	C.P.:
     
	Población:
     

	Teléfono:
     
	Teléfono móvil:
     
	Correo electrónico:
     


El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación.
	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

	NIF |_|  	NIE |_|
	Número de documento:      

	Nombre: 
     
	1º Apellido:
     
	2º Apellido:
     

	[bookmark: Marcar1][bookmark: Marcar2]Hombre |_|     Mujer |_|

	Domicilio:
[bookmark: Texto17]     

	Provincia:
     
	C.P.:
     
	Población:
     

	Teléfono:
     
	Teléfono móvil:
     
	Correo electrónico:
     


Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el/la representante designado/a por la persona interesada.
	DATOS DEL/LOS JEFE/S DE LA EXPLOTACIÓN (solo en caso de personas jurídicas)

	NIF |_|  	NIE |_|
	Número de documento:      

	Nombre: 
     
	1º Apellido:
     
	2º Apellido:
     

	% de participación en el capital social de la persona jurídica
     
	% derechos de voto en la persona jurídica
      

	NIF |_|  	NIE |_|
	Número de documento:      

	Nombre: 
     
	1º Apellido:
     
	2º Apellido:
     

	% de participación en el capital social de la persona jurídica
     
	% derechos de voto en la persona jurídica
      



	MEDIO POR EL QUE DESEA RECIBIR LA NOTIFICACIÓN

	|_| Correo postal ((Podrán elegir esta opción las personas que NO estén obligadas a la notificación electrónica, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).
|_| Notificación electrónica (Si elige o está obligada/o a la notificación electrónica compruebe que está usted registrada/o en la plataforma https://notifica.jccm.es/notifica y que sus datos son correctos).



	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	
Dirección General Agricultura y Ganadería


	Finalidad
	Gestión de las autorizaciones, registros y licencias de agricultura y ganadería

	Legitimación
	6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.
Reglamento 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios.

	Destinatarios/as
	Existe cesión de datos

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/2769



	LOCALIZACIÓN DE LAS PARCELAS A PLANTAR (REFERENCIAS SIGPAC)

	Orden
	Provincia
	Municipio
	Agr.
	Zona
	Polígono
	Parcela
	Rcto.
	Superficie (ha.)
	Destino DOP
(SI/NO)
(1)
	Nombre DOP
(2)
	Declaración
(SI/NO)
(3)

	1
	[bookmark: _GoBack]     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	[bookmark: Texto82]     
	[bookmark: Texto93]     
	[bookmark: Texto94]     

	2
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	[bookmark: Texto83]     
	[bookmark: Texto92]     
	[bookmark: Texto95]     

	3
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	[bookmark: Texto84]     
	[bookmark: Texto91]     
	[bookmark: Texto96]     

	4
	[bookmark: Texto63]     
	[bookmark: Texto64]     
	[bookmark: Texto65]     
	[bookmark: Texto66]     
	[bookmark: Texto67]     
	[bookmark: Texto68]     
	[bookmark: Texto69]     
	     
	[bookmark: Texto85]     
	[bookmark: Texto89]     
	[bookmark: Texto97]     

	5
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	[bookmark: Texto86]     
	[bookmark: Texto90]     
	[bookmark: Texto98]     

	6
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	[bookmark: Texto87]     
	[bookmark: Texto88]     
	[bookmark: Texto99]     


Las últimas tres columnas sólo se cumplimentarán en caso de que la parcela a plantar se sitúe en una zona de DOP para la que se hayan establecido limitaciones en la campaña de solicitud:
(1) Superficie cuya producción se destina a elaborar vino con DOP con limitaciones que se superpone con varias DOP’s. 
(2) En el caso de que se haya señalado (SI) en la columna “Destino DOP”, nombre de la DOP a la cual irá destinada la producción
(3) En el caso de que se haya señalado (NO) en la columna “Destino DOP”, declara cumplir con el compromiso del apartado 2.b) del artículo 7 de la presente Orden.

	ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

	Declaraciones responsables:
La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de persona interesada o entidad que se indica, declara que todos los datos consignados son veraces, declarando expresamente (márquese lo que proceda): 

	|_| La parcela se encuentra inscrita en el Registro General de la Producción Agrícola (REGEPA) regulado por el R.D. 9/2015, de 16 de enero, en la explotación del solicitante.

Cumplir uno o varios de los siguientes criterios de prioridad: 

|_| Ser explotador de, al menos, una parcela de viñedo en el Registro Vitícola y ser titular de una pequeña o mediana explotación vitícola según el anexo V del R.D. 1338/2018, de 29 de octubre.

|_| El solicitante es una PERSONA FÍSICA que declara ser joven viticultor, es decir, no cumplir más de 40 años en el año actual y ser explotador de alguna parcela de viñedo en el Registro Vitícola, que cumple con el criterio de buen comportamiento previo establecido en el artículo 8.1.b) de la presente Orden. 

Solamente si no se ha marcado ninguno de los anteriores, el solicitante declara:

|_| Ser joven nuevo viticultor, es decir, no cumplir más de 40 años en el año actual, plantar vides por primera vez, estar establecido en calidad de jefe de explotación y no ser explotador de ninguna parcela de viñedo en el Registro Vitícola (para las personas jurídicas debe cumplirlo el socio que se declare jefe de explotación).

|_| Las parcelas solicitadas son de mi propiedad y, en caso de no serlo, se adjunta autorización del propietario de las mismas. 

[bookmark: Casilla49]|_| Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, cuando se le requiera para ello.

DECLARO MI COMPROMISO de NO transferir a otra/s persona/s la/s/ parcela/s plantada/s con una autorización del cupo, así como NO trasferir el ejercicio del control efectivo y a largo plazo de la explotación durante un período de, al menos, 5 años, de conformidad con el apartado 11 del artículo 9 de la presente Orden.

Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento, ser objeto de sanción y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.

Autorizaciones:
Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa.

En particular, se recabarán los siguientes datos, salvo que marque expresamente: 
[bookmark: Casilla55]|_| Me opongo a la consulta de datos acreditativos de identidad.
[bookmark: Marcar3]|_| Me opongo a la consulta de datos de la vida laboral de la Seguridad Social.
|_| Me opongo a la consulta de los siguientes datos o documentos emitidos por la Administración:
·      
·      
· [bookmark: Texto49]     
· 
En el caso de que se haya opuesto en alguna de las opciones anteriores, deben aportar los datos y documentos requeridos para la resolución del presente procedimiento.

Para la consulta de los datos de naturaleza tributaria, deberá marcarse expresamente el siguiente apartado:
|_| Autorizo la consulta de datos del IRPF de los diez últimos años

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería.
[bookmark: Texto26][bookmark: Texto27][bookmark: Texto40][bookmark: Texto41][bookmark: Texto28][bookmark: Texto29]- Documento      	, presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de      
[bookmark: Texto42][bookmark: Texto43]- Documento      	, presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de      
- Documento      	, presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de      

Documentación:
Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos:
|_| Copia del NIF de la persona solicitante, sólo en el caso oponerse a su consulta.
|_| Copia del NIF de la persona representante legal, si procede.
|_| Apoderamiento bastante de la pesrona firmante, si procede.
|_| Estatutos/escritura de constitución (persona jurídica y comunidad de bienes), si procede.
|_| Croquis sobre salida gráfica del SIGPAC donde se identifique/n la/s parcela/s a plantar.
|_| Documentación acreditativa de ser explotador de la superficie agraria en la que se solicita plantar.
|_| En caso de persona jurídicas, documentación que acredite el porcentaje de participación de cada uno de los miembros que la componen y NIF de los mismos.
|_| Informe vida laboral-situaciones.
|_| Copia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) de los últimos cinco ejercicios.
|_| Certificado de asistencia a cursos o seminarios de capacitación agraria con una duración de 30 horas lectivas por cada año que se pretenda acreditar. 
|_| Copia del diploma de Capataz Agrícola o, como mínimo, título académico de formación profesional del sistema educativo de Técnico/a en aceites de oliva y vino, Técnica/o Superior en vitivinicultura, Técnico/a en producción agropecuaria o Técnica/o Superior en paisajismo y medio rural.
|_| Declaración responsable de haber superado un curso de incorporación a la empresa agraria establecido por la consejería competente en materia de agricultura, con una duración mínima de 150 horas lectivas. Año de realización de la formación      
|_| Relación de parcelas agrícolas que componen la explotación conforme al anexo adjunto.
|_| Boletines de cotización a la Seguridad Social
|_| Contrato de prestación de servicios

En el caso de que no sea propietario/a de las parcelas a plantar:
|_| Copia del NIF del propietario/a.
|_| Documentación acreditativa del consentimiento expreso del propietario/a de la parcela para realizar la plantación de viñedo.

|_| Otros:      







	PAGO DE TASAS

	[bookmark: Texto80]Este procedimiento con lleva una tasa de       Euros.
Podrá acreditar el pago realizado:
[bookmark: Casilla65][bookmark: Texto81]|_| Electrónicamente, mediante la referencia      
[bookmark: Casilla66]|_| Presencialmente, adjuntando copia del modelo 046, cumplimentado por la Entidad Bancaria.



[bookmark: Texto32][bookmark: Texto33][bookmark: Texto34][bookmark: Texto35]En      ,       de       de      
El/la solicitante o representante legal



[bookmark: Texto47]Fdo.:      

ORGANISMO DESTINATARIO: DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL DE 
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